
INSCRIPCIÓN DE REPOSICION DE DEFUNCIÓN

Requisitos:

1. Constancia de negativa extendida por el Registrador Civil Municipal.

2. Fotocopia de reporte del médico forense, hospital o clínica donde falleció.

3. Fotocopia de la identidad del fallecido o certificación de nacimiento.

4. Constancia del cementerio donde fue sepultado.

5. Fotocopia de identidad de dos testigo que den fe.

Procedimiento: Presentar toda la documentación original y la constancia de negativa a La Oficialía Civil 
Departamental de su jurisdicción.


